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Código de dependencia 671
PARQUE NACIONAL NATURAL SIERRA NEVADA DE SANTA MARTA
Santa Marta,  Magdalena,

Señor
lNDETERMINADOS

Vereda Marquetalia - Sector La Lengüeta - PNN Sierra Nevada de Santa Marta

Ref...  Comunicación  de  imposición  de  una   Medida  Preventiva  Auto  PNN  SNSM  No.
de2018

Cordial saludo.

008   de Febrero.  27

Atentamente  me  permito  comunicarle  que  mediante  el  Auto  PNN  SNSM  No.  008  de  Febrero  27  de  2018  se
lmpone   la      medida   preventiva   de   suspensión   de   obra  contra   lNDETERMINADOS   por'  la     realización   de
actividades  no  permitidas  en  la vereda  de  MARQUETALIA,  al  ¡nterior del  AP  Parque  Nacional  Natural  Sierra
Nevada de Santa Marta, de conformidad a lo descrito en el citado acto administrativo.

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  eI  ARTÍCULO  TERCERO  del  Auto  en  mención  y  de  cónformidad  con  lo
establecido 'en el articulo 37 de la Ley 1437 de 201 1  del código procedimiento administrativo t,de lo contencioso
administrativo,  adjunto a la presente, copia del acto admjnistrativo lor el cual se  lMPONE   la hiedida preventiva

y se procede a publicar en el sitio web de  Parques
comunicado el acto administrativo

Cordialmente,
l

l

proferido por Par

acionales  Naturales para conocimiento, con esto se da por
acionales Naturales.

EZ TORRES
N  SNSM

Calle 17 No. 4- O6 Santa Marta, Colombia
Teléfono: 4213805
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REPUBLICA DE COLOMBIA

l¡lsmIJOrlen

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA

AUTONÚMEROo  O  8

27  FE8.  2Oü
"Por el cual se impone una medida lreventiva contra lNDETERMINADOS y se adoptan otras

determinaciones"

El suscrito Jefe del área  Protegida del  Parque  Nacional  Natural  Sierra  Nevada de  Santa  Maria de
Parques  Nacionales  Naturales,  en  ejercicio  de  la  función  policiva  y  sancionatoria  que  le  ha  sjdo
asignada mediante Decreto 3572 de 201 1,  Ley 1333 de 2009, resolución O476 de 2012 y

CONSIDERANDO

Que mediante Ley 99 de  1993 se creó eI Ministerio del Medío Ambiente, hoy Ministerio de Ambiente

/  Desarrollo  Sostenible,  sector  al  cual  se  encuentra  adscrito  Parques  Nacionales  Naturales  de
Colombia, de conformidad con el  Decreto 3572 de 201 1.

Que  el  Decreto  3572  del  27  de  septiembre  de  2011  asjgnó  las  funciones  de  Parques  Nacionales
Naturales  de  Colombía,  entre  las  cuales  se  encuentran  las  relacionadas  con  la  administración  y
manejo   del   Sistema   de   Parques   Nacionales   Naturales   y   le   atribu/ó   funciones   policivas   y
sancionatorias en los términos fijados por la ley y los reglamentos.

Que el  lnstítuto  Colombiano de  Reforma Agraria - lNCORA- mediante  Resolución  No.  191  de  1964
delimító  el  Parque  Nacional  Natural  de  la  Sierra  Nevada  de  Santa  Maria  y  lo  denominó  Parque
Nacional  Natural  de  los  Tayronas;  posteriormente,  mediante  Acuerdo  No.  06  de  1971   la  Junta
Directiva  del  lnstítuto  de  Desarrollo  de  los  Recursos  Naturales  Renovables-lNDERENA-  lo  delimitó

como  Parque  Nacional  Natural  Sierra  Nevada;  finalmente  a  través  del Acuerdo  No.  '0025  de  1977
se  modifican  los  limites  del  Parque  Nacional  Natural  Sierra  Nevada  de  Santa  Maria,  aprobado
mediante Resolución  Ejecutiva No.  164 de  1977 del  Ministerio de Agricultura.

Que el  artículo primero de  la  Ley  1333 de 2009 fija la potestad sancionatoria en materia ambiental,
entre  otras  autoridades  a  la  Unidad  Administrativa  Especial  del  Sistema  de  Parques  Nacionales
Naturales, de conformidad con  las competencias   establecidas por la ley y los reglamentos.

Que  la  misma  ley en  su  ariículo segundo en  concordancia con  el  Decreto  3572 de  2011,  faculta a

prevención  a la  Unidad Administrativa  Especial   del   Sistema   de   Parques   Nacionales   Naturales,
hoy   Parques   Nacionales   Naturales   de   Colombia   para      imponer      medidas      lreventivas   y
sancionatorias   consagradas  en   dicha   ley,   sin   ¡erjuicio  de  las   comietencias  legales  de   otras
autoridades.

Que  la  Resolución  No.  0476  del  28  de  diciembre  de  2012,  ,'Por /a  cua/ se  d/sír/'bwyen  func/'ones
sancionatorias  al   interior  de   Parques   Nacionales   Naturales  de   Colombia   y  se   adoptan   otras
disposiciones" en su artiiculo tercero djispone.. "Los Jefes de área protegida de  Parques Nacionales
Naturales  en  materia  de  sancionatoria  conocerán  de  la  legalización  de  las  medidas  preventivas
impuestas en caso de flagrancia en el área del sistema a su cargo, y de la imposición de medidas

preventivas previa comprobación de  los hechos,  mediante acto administrativo  motivado, y remitirán
en el termino legal las actuaciones al Director Territorial para su conocimiento."
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"Por el cual se impone una  medida preventiva contra INDETERMINADOS y se adoptan otras

terminaciones"

Que  el  día  22    de  febrero  de  2018,  durante  recorrido  de  prevención  vigilancia  y  control,  en  el
caserío  de  Marquetalia  del  sector de  la  Lengüeta   del  Parque  Nacíonal  Natural  Sierra  Nevada de
Santa Marta  se encontró la siguiente novedad:

"...Durante recorrido de Prevención, vigilancia y control en el sector la LengüetaWereda Marquetalia

se   evidencia  la  construcción  de  una  infraestructura,  en  cemento,  bloque,  aún  está  sin  concluir,  Ia
otra parte tiene solo cimiento sin estructuras, las medidas aproximadas son  10 metros de fondo por
10 metros, de esto la mitad estás con estructuras levantadas, el presunto ocupante del  predio es el
sr Amuldo  Jaramillo.  La  infraestructura  se  encuentra entrando  por  la  calle  principal  a  dos  cuadras
ba¡ando a la derecha.." ES,Ia??pordenadas     N 110 14'37,r. - W730 34'21,3"":'

Que  el  ariículo  12  de  la  Ley  133?ffi§g,2009i,señaíá ''¡ue  las  medidas  preventivas  tiene  por objeto

prevenir o  impedir la ocurrencia de un  hechó,  la 'realización  de una actívidad o la existencia de una
situación que' atente contra el medio ambiente,  los recursos naturales, el paisaje o la salud  humana.

Que  el   ariículo   13  de   la   Ley   1333  de  2009   preceptla:   "/n/'c/'ac/'Ón  de/  proced/'m/'enío  para  /a
imposición  de  medidas  preventivas,  Una  vez  conocido  el  hecho,  de oficio  o  a  petición  de  parte,  Ia
autoridad ambiental competente procederá a comprobarlo y a establecer la necesidad de imponer la
medida  (s)  preventiva  (s),  la  (s)  cual  (es)  se  impondrá  (n)  mediante  acío  admin¡strativo  motivado.
Comprobada, la  necesidad  de  imponer una medida  preventiva,  la  autoridad  ambiental  procederá a
imponerla mediante acto administrativo motivado".

Que  esta jefatura  impondrá  contra  lNDETERMINADOS,  Ia  medída  lreventiva  de  suspensión  de
obra, proyeclo o actiN'idad, la cual "Consl'ste en  la orden de cesar,  por un tiempo determinado que
fijará la autoridad ambiental,  Ia ejecución de un proyecto,  obra o actividad cuando de su realizatión

pueda derivarse  daño o  peligro a  los recursos  naturales,  al  medio ambiente,  al  paisaje o  la salud
humana  o  cuando  se  haya  iniciado  sin  contar  con  la  licencia  ambiental,  permiso,  concesión  o
autorización  o  cuando  se  incumplan  los términos,  condiciones  y obligaciones  establecidas  en  las
m/'smas", de óónformidad con el artículo 39 de la ley 1333 de 2009.

Que  de  acuerdo  al   artículo  331   del  Código  Nacional  de   Recursos   Naturales   Renovables  y  de
Protección  al  Medio  Ambiente  (Decreto  2811  de  1974),  las  actividades  permitidas  en  los  Parques
Nacionales   Naturales  son   las   de  conservación,   recuperación,   control,   investigación,   educación,
recreación y cültura.

Que  con  la  Resolución  No,085  del  s  de  marzo  de  2007  se  adopta  el  Plan  de  Manejo  del  Parque
Nacional  Natutal  Sierra  Nevada de  Santa  Marta y considera  como  Objetivos  de  Conservación  del
Parque:  1.  Cónservar Ezwamas y otros sitios sagrados  representados en  el  parque,  de  los cuatro

pueblos   índígenas   de   la   Sierra   como   patrimonio   cultural   y   natural   de   estas   comunidades.   2.
Conservar los  Orobiomas  Nival  de  Páramo  / de Selva Andina  representados  en  el  parque  como
zonas  estratédicas  rara  la  regulacíón  hídrica  al  contener  las  estrellas fluviales  del  macizo  y en  el
caso  de  los  dos  últ¡mos,  por  ser  las  áreas  de  mayor  endemismo  en  la  Sierra  Nevada  de  Santa
Maria.  3.  Conservar y  facilitar  la  recuperación  natural  del  área  representada  en  el  Parque  por el
Parciue por el Zonobioma Húmedo Ecuatorial y el Orobioma Selva Subandina,  por agrupar el mayor
nlmero de especies amenazadas en la Sierra Nevada de Santa Marta.

Que  mediante  Resolución  NO  O181   de  2012  se  amplió  el  componente  de  ordenamiento  de  los

planes  de  manejo  de  las  áreas  que  conforman  eI  Sistema  de  Parques  Nacionales  Naturales  de
Colombia.

Que por lo anteriormente expuesto este Despacho,
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